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Al respecto, e[ artícu lo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señata q ue todas las

personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas
apticables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos

contaminantes, están obligados a instatar mecanismos para su mitigación.

La Norma Ambiental para la Ciudad de l,léxico NADF-005-AMBT-2013, en su numeral 8 menciona que los límites
máximos permisibles de em¡s¡ones sonoras en el punto de denuncia serán:

Horario Lí mite máximo permis¡ble
06:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se determinará
un punto de medición, el cual deberá ubicarse a part¡r del lugar en el que el denunciante percibe [a mayor molestia
en el inmueble que habita, labora o desarrolta alguna actividad. Este punto será uti{izado con el fin de determinar
el cumplimiento de tos límites máximos permisibles de recepción, indicados en e[ numera[9.2.

En virtud de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos de acuerdo a lo
estabtecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual, desde la

vía púbtica no se constató ruido proveniente del establecimiento motivo de denu ncia; sin embargo, mediante oficio
se le hizo del conocimiento al propietario, encargado, apoderado o representante legat del establecimiento
mercantit, la normatividad ambientaI aplicable, así como los límites máximos permisibles de las emis¡ones sonoras
establecidas en [a Norma AmbientaI para la Ciudad de l,léxico NAD F-005-AN4 BT-2013.

A[ respecto, se solicitó a [a persona denunciante informara si tos hechos denunciados aún persistían, y en su caso
señalar día y hora para reatizar la medición de ruido en et punto de denuncia, otorgándote un término de 5 días
hábiles; no obstante, no se atendió dicho requerimiento, por lo que no aportó información que permitiera continua r
con [a investigación o demostrara que continuaban los hechos denunciados, razón por la cual esta Entidad no
cuenta con elementos materiates para cont¡nuar con la presente investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

En visita de reconocimiento de hechos, no se constató ruido proveniente del establecim iento motivo de
denuncia; sin embargo, mediante citatorio se le hizo del conocimiento a[ propietar¡o, encargado,
apoderado o representante legal det establecimiento mercantit, la normatividad ambiental apticabte,
así como los límites máximos permisibtes de las emisiones sonoras estabtecidas en [a Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-005-AM BT-2013.

Medellín 202,4to piso, colonia Roma Norte
Atcaldía Cuauhtémoc, c.P.06700, ciudad de Méx¡co
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En virtud de [o.antes expu€stdi€sta Entidad considera procedente emit¡r [a presente resolución, de conformidad
con el a rtícu [o 27 frai(ión Vl de la"Ley Orgá nica de esta Procu rad u ría, por im posibilidad material, a I no constata r los
hechos denunciados consistentes en la generación de emisiones sonoras provenientes de las actividades

:{omerciales motivo de denuncia.
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. Se [e requirió a [a persona denunciante informara si los héchos continuaban en el s¡t¡o denunciado, y en

su caso señalara día y hora para realizar la medición de ruido en e[ punto de denuncia; sin embargo, no
atendió e[ requerim¡ento, por lo cual esta Subprocuraduría no cuenta con elementos mater¡ates para
continu a r con la presente investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se: -

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por conctuido el expediente en et que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción Vl

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México. --

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 52 fracción XIX del Reglamento de ta Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly deI Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México

TERCERo. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz l\4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly de{ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en

los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y
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MBIENTAL Y
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c.c.c.e.p.- ti(. Mariana Boy f¡mborrcll. - Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde 1a ciudad de México. Para su or conocimiento.
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